
Términos y condiciones generales  

• Sujeto disponibilidad en inventario. 
• Promoción valida desde el 17 de febrero de 2025 hasta el 15 de marzo de 2025 o 

hasta agotar existencias seleccionadas, lo que ocurra primero. Unidades limitadas.  
• La reserva del equipo tendrá lugar cuando el interesado consigne / transfiera a 

GECOLSA el porcentaje requerido del precio según equipo (precio promoción) y 
además GECOLSA confirme dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes la 
aceptación de la reserva.  

• Transcurrido este plazo sin que haya tenido lugar la aceptación expresa de 
GECOLSA se entenderá rechazada la reserva y se procederá a la devolución del 
anticipo sin que se hayan causado intereses o derecho alguno a favor del 
interesado.  

• La reserva del equipo no genera compraventa u obligación a cargo de GECOLSA.  
• GECOLSA se reserva el derecho de aceptar o no reservas y proceder a devoluciones 

de anticipos, los cuales serán sin pago de intereses.  
• Descuento no acumulable con otros descuentos o promociones.  
• Precio equipo válido para configuración indicada. En el caso del modelo 313GC 

aplica sobre equipos con regulación de emisiones tier 3. En el caso del modelo 
320GX, aplica sobre equipos con regulación de emisiones tier 4. 

• Bono de descuento de 320GX aplica sobre precio de lista de referencia. 
• TRM aplicable del día de emisión factura. *Una vez GECOLSA haya confirmado 

consignación / transferencia del porcentaje acordado del precio del equipo se 
procederá a acordar su fecha de entrega.  

• Fechas estimadas de entrega sujetas a disponibilidades de fábrica / GECOLSA y 
previa confirmación de GECOLSA, estas fechas eventualmente podrán ser 
modificadas unilateralmente por fábrica / GECOLSA.  

• Transporte en sitio comprende movimientos no mayores a 100 kilómetros, desde las 
sedes principales de Gecolsa (Bogotá, Sabaneta, Cali, Bucaramanga y 
Barranquilla) se revisarán casos excepcionales como parte de la negociación. 
 

Términos y condiciones a fuerza de ventas  
• Factor de descuento: 1.0  
• Factor de Industrias: 1.0 
• La promoción no permite la inclusión de componentes adicionales como 
garantía extendida o bonos adicionales de repuestos. 

 


